
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en relación con la pregunta escrita 11‑26/PES-00047 solicitada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Félix Zapatero Soria, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, tiene el honor de remitirle la siguiente información: 

¿Cuál es su respuesta ante la carta abierta remitida el 10 de febrero de 2026 a usted y a los grupos parlamentarios por las asociaciones de protección y defensa de los animales reconocidas como entidades colaboradoras del Gobierno de Navarra, en la que le solicitan una rectificación pública de sus declaraciones realizadas en el Pleno del 29 de enero de 2026 y un compromiso firme y definitivo para el cumplimiento efectivo de la Ley Foral 19/2019?

El 10 de febrero se recibió un escrito de las Entidades Colaboradoras al cuál se dio respuesta mediante un informe de fecha 23 de febrero cuyo contenido reflejamos a continuación:
Contestación a la exigencia de rectificación de las asociaciones de protección animal
Se ha recibido con sorpresa y estupefacción la carta enviada por un grupo de asociaciones de protección animal al Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente a propósito de la contestación oral a la pregunta parlamentaria formulada en sede parlamentaria el pasado 29 de enero de 2025.

Hemos de señalar que se aprovecha el relato de unos hechos objetivos y ciertos que justifican la tardanza en convocar la sesión constituyente del Comité de Consulta, para hacer una crítica general a la gestión e inacción de todas las entidades implicadas en el cumplimiento de Ley Foral 19/2019, obviando muchas circunstancias de sobra conocidas por quien suscribe la carta, y con una visión parcial y sesgada de la realidad.
Cuestiones incontestables por ser objetivas:
1º. Entrada en vigor del Decreto Foral 94/2022 que regula la composición del Comité de Consulta: 30/11/2022. Es esta fecha la que marca los tiempos, no otra, en relación con la puesta en marcha del Comité de Consulta, cuestión a la que debía responderse en sede Parlamentaria.

El Decreto Foral 94/2022, de 26 de octubre, aprueba el reglamento de la Ley Foral 19/2019 de 4 de abril de protección de los animales de compañía. Se publicó en el BON el 29 de noviembre de 2022 y entró en vigor el 30 de noviembre de 2022. Este es, y no otro, el punto temporal del cual debemos de partir para contestar a la cuestión parlamentaria planteada.

Este Decreto Foral es el que regula la composición del Comité, entre los que figuran “tres representantes de las asociaciones de protección y defensa de los animales reconocidas como entidades colaboradoras. Las entidades elegirán tres titulares y tres suplentes” (artículo 83.1.f del Decreto Foral 94/2022).

Cualquier referencia a los plazos en los que se elaboró el Decreto Foral nada tienen que ver con la pregunta parlamentaria, sin perjuicio de que esta cuestión será explicada posteriormente.
2º. Debemos precisar la afirmación de que no estaba abierta la figura de entidad colaboradora hasta marzo de 2023. Las asociaciones conocían los requisitos exigibles para ser reconocidas como entidades colaboradoras desde que se publica el Decreto Foral 94/2022 en el BON el 29/11/2022.

El Decreto Foral 94/2022 regula la multitud de aspectos que la Ley Foral postergaba a un posterior desarrollo reglamentario, entre ellos el procedimiento y requisitos de las asociaciones de protección animal para su reconocimiento como entidades colaboradoras, lo que posibilitaba, entre otras cosas, su participación en el Comité de Consulta.

Los requisitos que debe cumplir una asociación para su reconocimiento e inscripción como entidad colaboradora en el registro de asociaciones de protección animal y entidades colaboradoras se detallan en el artículo 69 del Decreto Foral, así como la documentación que deben acompañar al modelo de solicitud.

Este modelo de solicitud estuvo disponible el 1 de marzo de 2023, es decir, 3 meses después de la entrada en vigor del Decreto Foral, no cuatro años como se indica en la carta, desde el 30 de noviembre de 2022 al 1 de marzo de 2023.

El retraso de 7 años, que se menciona luego y otras afirmaciones que se hacen en la carta, como por ejemplo “Año tras año escuchamos por su parte expresiones como,” en breve” “próximamente” …sin que nada apenas cambie”, son afirmaciones que el representante de un grupo parlamentario realizó literalmente en la comparecencia parlamentaria del Consejero.
En esos tres meses se realizaron los trámites administrativos e informáticos pertinentes para poder tener en marcha una ficha web a través de la cual las asociaciones pudiesen presentar su solicitud telemáticamente, son personas jurídicas y están obligadas a relacionarse con la administración de manera electrónica.

Se realizaron reuniones para configurar el procedimiento en el gestor de expedientes Extr@, realizar la ficha del catálogo de trámites y vincularla con el procedimiento para que los interesados pudiesen tramitar a través de la ficha web la presentación de los documentos, la subsanación y la revocación.

El 27 de febrero de 2023 se nos comunicó que el procedimiento ya estaba preparado y el 1 de marzo de 2023 se envió un primer correo electrónico de aviso a las 19 asociaciones de protección animal de las que disponíamos de datos de contacto. El correo enviado les animaba a compartir el mensaje con todas las asociaciones que conociesen, con el objetivo de que todas fueran conocedoras de la posibilidad de realizar el trámite electrónico. (Ver: Anexo,1. Correo enviado el 1/03/2023 a las asociaciones protectoras)

3º. Para poder realizar la elección como miembros del Comité de asociaciones reconocidas como entidades colaboradoras es necesario que exista un número mayor de 6, puesto que deben elegir entre ellas 3 representantes y 3 suplentes, algo que no sucede hasta noviembre de 2024.

A finales del año 2022, de acuerdo con los datos de los que disponíamos, existían aproximadamente 30 asociaciones registradas en el Registro de Asociaciones de Navarra, registro que es un requisito indispensable para poder ser reconocida como entidad colaboradora.
Tras el correo electrónico enviado el 1/03/2023 a las 19 asociaciones con las que teníamos contacto, se recibieron en la dirección de correo electrónico de la sección de Animales de Compañía varios mensajes con dudas sobre cómo crear una asociación o cómo inscribirse, a los que se fue contestando y dirigiendo igualmente a la ficha del trámite para la inscripción en el registro de asociaciones y entidades colaboradoras.

El 16/03/2023 se envió el mismo mensaje de correo a otras 7 asociaciones que no lo habían recibido inicialmente, insistiendo en que se compartiera con otras asociaciones. (Ver: Anexo, 2. Correo enviado el 17/03/2023 a las asociaciones protectoras).
Así pues, en el mes de marzo de 2023, 26 asociaciones recibieron información directa desde la Sección sobre la posibilidad de inscribirse como entidades colaboradoras.

Las fechas ciertas y objetivas de las solicitudes presentadas y de las inscripciones en el registro realizadas desde que existe la posibilidad para el reconocimiento como entidad colaboradora no engañan:

1.  Año 2023:

El número de las inscripciones realizadas fueron cuatro:

	NOMBRE ASOCIACION
	FECHA

SOLICITUD
	FECHA

INSCRIPCIÓN

	ASOCIACIÓN REFUGIO MUSKARIA
	13/03/2023
	13/06/2023

	ASOCIACIÓN REFUGIO ARANZADI KATUAK *
	27/04/2023
	01/08/2023

	ASOCIACIÓN EGAPELUD@S
	15/06/2023
	01/08/2023

	KATU KALEKO *
	20/10/2023
	27/10/2023


*Estas asociaciones se inscribieron por ser condición para la cesión de un centro de acogida por parte del Ayuntamiento de Pamplona

2.  Año 2024:

Es el primer año que se convocan ayudas a asociaciones reconocidas como entidades colaboradoras. Se envía un correo electrónico a las asociaciones, el 19/04/2024, para informarles de la línea de ayudas próxima a convocarse, así como para poner en su conocimiento la conveniencia de inscribirse como entidad colaboradora a fin de poder acceder a las mismas. (Ver Anexo 3. Correo enviado el 19/04/2024 a las asociaciones protectoras)

Se les convoca a una reunión informativa el 09/05/2024. No es hasta el 15/05 cuando se recibe la primera solicitud de reconocimiento dicho año (Ver Anexo 4. Correo enviado el 2/05/2024 a las asociaciones protectoras)

El número de las inscripciones realizadas fueron cinco:

	NOMBRE ASOCIACION
	FECHA

SOLICITUD
	FECHA

INSCRIPCIÓN

	ASOCIACIÓN COMARCATS
	15/05/2024
	24/06/2024

	GATICOS FELICES
	14/06/2024
	02/07/2024

	ASOCIACIÓN ANIMALISTA

KATUÑAIN
	20/06/2024
	02/07/2024

	ASOCIACION CER ABLITAS
	06/06/2024
	23/07/2024

	ASOCIACION ARE KATAKUMEAK
	26/07/2024
	30/09/2024


A fecha 1/10/2024 son nueve las entidades colaboradoras inscritas (un tercio de las 26 a las que se les envió directamente información en marzo de 2023), número escasamente representativo.
3.  Año 2025:
Se insiste desde la Sección, a través de los Ayuntamientos en los que hay asociaciones no reconocidas como entidades colaboradoras, a que se les anime a inscribirse.

Este año el número de las inscripciones realizadas fueron tres:

	NOMBRE ASOCIACION
	FECHA
SOLICITUD
	FECHA
INSCRIPCIÓN

	ASOCIACIÓN TXIKAS DE ETXAURI
	14/01/2025
	27/03/2025

	LOS AMIGOS DE BAMBÚ
	08/10/2025
	20/11/2025

	ASOCIACIÓN PATITAS LODOSANAS
	10/10/2025
	20/11/2025


Cuadro completo de entidades colaboradoras registradas actualmente
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Buenos dias,

Envio recordatorio para creacién de Comité de Consulta Proteccidn Animaes de Compafia, ya que en el caso de las Entidades Colaboradoras, no ha habido respuesta sobre quienes van a s los trstitulares
con el cargo de vocales del mismo. Por favor envien respuesta a la mayor brevedad posible.
Muchas gracias. Un saludo,

Nadia Zabalza Gonzlez
Administrativa de la Seccion de Animales de Comparia y de Experimentacién
Dpto. Desarrollo Rural y Medio Ambente

I Gonzlez Tablas,n? 9, 29 planta. 31005 Pamplona





En conclusión: hasta octubre de 2024 no existía un número de asociaciones suficientemente representativo, sobre el conjunto de asociaciones de protección animal existentes, que permitiera una adecuada representatividad de las mismas en Comité de Consulta. La situación apenas mejora en el primer trimestre de 2025, solo una asociación más, por lo que se opta por no demorar más la constitución del Comité.

4º. La solicitud de designación de representantes a los miembros del Comité se realiza el 24 de febrero de 2025, cuando existe un número suficiente de entidades colaboradoras que permite la elección de representantes entre ellas.

El 24/02/2025, tomada la decisión de no demorar más la constitución del Comité de Consulta, a pesar del escaso número de asociaciones de protección animal reconocidas como entidades colaboradoras, se envía correo electrónico para la designación de representantes a todas las entidades miembros.

El 22/04/2025 se envía a las entidades colaboradoras un correo electrónico recordatorio de la necesidad de designar a representantes, ya que, a pesar del tiempo transcurrido, eran las únicas que no habían realizado la designación, (Ver Anexo, 5. Correo enviado el 22/04/2025 a las Asociaciones protectoras). Se recibe el 24/04/2025 la contestación al correo enviado. La designación de las asociaciones que fue objeto de requerimiento de subsanación el 28 de abril, siendo subsanada el 06/05/2025.

Mediante Orden Foral 183E/2025, de 24 de junio se acuerda la designación de representantes de cada uno de los miembros del Comité de Consulta, que se publica en el Boletín Oficial de Navarra nº 153 de 1 de agosto de 2025.

Siendo cierto que el Comité de Protección Animal debía reunirse lo antes posible, diversas circunstancias lo fueron demorando como la coincidencia con el periodo de presentación de solicitudes y justificación de las ayudas a la protección animal en el que estaban implicadas las entidades locales y las propias asociaciones, lo que dificultaba la convocatoria de reunión del comité en el último trimestre del año.

Lo expuesto son datos objetivos, con fechas concretas y documentos que avalan que la razón principal por la que no se ha constituido el Comité hasta fechas recientes es por la imposibilidad de realizar el nombramiento de representantes del Comité por la falta de entidades colaboradoras reconocidas en número suficiente para poder alcanzar la representatividad requerida en el mismo.

Las valoraciones y declaración de presuntos incumplimientos que contiene el escrito poco o nada tienen que ver con la constitución tardía del Comité de Consulta. Se intentan mezclar cuestiones distintas en tono catastrófico y con una tendenciosidad que demuestra un profundo desconocimiento de la realidad.

Negamos que las fechas y datos ofrecidos sean interesados e inexactos, como consta en la carta, nos vamos a referir a cada uno de ellos:

1. Es cierto que la disposición transitoria segunda de la Ley Foral 19/2019 establecía un plazo de 6 meses para la elaboración del Reglamento de desarrollo, y que éste finalmente se aprobó mediante Decreto Foral 94/2022 de 26 de octubre. Lo que omiten a sabiendas las entidades firmantes es lo acontecido en ese periodo y las razones por las que no se aprobó en el plazo estipulado:

En primer lugar, había que crear la unidad orgánica con competencias en la materia (previsión de la disposición transitoria primera). El Decreto Foral 258/2019, de 23 de octubre, aprobó la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, y fue a través de esta norma que se creó en el Servicio de Ganadería la Sección de Bienestar Animal. Una vez creada la Sección de Bienestar Animal se procedió a dotarla con los recursos humanos necesarios para su funcionamiento.

El Decreto Foral 22/2020, de 4 de marzo, por el que se modifica la plantilla orgánica de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos, estableció la creación de las plazas necesarias. No obstante, la llegada de la pandemia por la COVID paralizó las contrataciones. Se terminó de dotar de recursos humanos a la Sección en junio de 2020.

En el mes de octubre de 2020 se comenzó con las consultas y reuniones para la elaboración del proyecto de Decreto Foral que desarrollaba la Ley Foral 19/2019. La casi totalidad de las reuniones y consultas debieron realizarse vía telemática como consecuencia de la situación de pandemia. Se llevaron a cabo reuniones online con todas las organizaciones, instituciones y entidades implicadas, entre ellas las asociaciones de protección animal.

Se llevaron a cabo todos los trámites exigidos en la elaboración de norma y que se especifican en la Ley Foral 11/2019 de 16 de marzo de la Administración Foral de Navarra y del Sector Público Institucional. El primer texto sometido a audiencia pública en el Portal de Gobierno Abierto se publicó en mayo de 2021.

En octubre de 2021 recibimos el primer borrador de la ley estatal sobre protección animal. Se debate si seguir adelante con el Decreto Foral dado que la norma estatal posiblemente no coincidiese con lo regulado en nuestra norma foral. No obstante, se decide seguir adelante con la tramitación del Decreto Foral a diferencia de otras las Comunidades Autónomas que también debían reglamentar sus leyes de protección animal, que hasta donde sabemos, no lo hicieron.

A partir de allí se elaboraron los informes correspondientes y se trasladó el texto de la norma para su informe, entre otros, a la Comisión Foral de Régimen Local, al Servicio de Acción Normativa del Gobierno de Navarra y al Consejo de Navarra. Finalmente, el texto se aprobó por Acuerdo del Gobierno de Navarra el 26/10/2022, entrando en vigor el 30 de noviembre de 2022.

2. La manifestación relativa a que la Ley Foral fue la primera ley de protección de animales de compañía de España es evidentemente una frase incompleta, ya que lo que en realidad se quería manifestar es que Navarra fue la primera Comunidad Autónoma en aprobar una ley de protección animal con su respectivo desarrollo reglamentario, entre las nuevas leyes de protección animal, nuevas leyes que desde el año 2016 han ido modificando las que estaban vigentes en distintas Comunidades Autónomas.
La Ley 7/2023, de 21 de marzo, de derechos y bienestar de los animales de compañía, y su posterior desarrollo a través de diferentes reglamentos, nos va a llevar a la modificación del articulado del Decreto Foral, como ya se puso de manifiesto en el informe jurídico realizado a raíz de la entrada en vigor de la ley estatal sobre las competencias en la materia.

Lo sorprendente es que la conclusión que las firmantes extraen de ese error es que se incumple de manera mayoritaria y sistemática la ley siendo el principal responsable de dicho incumplimiento este Departamento, sin aportar un solo dato concreto y justificado de ello. Demostrando, eso sí, un desconocimiento absoluto sobre las competencias y responsabilidades de cada institución y organismo en el cumplimiento de la ley.

La Ley 19/2019 establece la distribución de competencias entre las diferentes administraciones, instituciones y entidades. En el artículo 22.1 las correspondientes a las entidades locales, que no vamos a enumerar aquí, y las correspondientes al Departamento competente en materia de sanidad, identificación y bienestar animal del Gobierno de Navarra, en el artículo 22.2:

a) Actuar, subsidiariamente respecto a los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas, en las labores de vigilancia e inspección, según lo dispuesto en esta ley foral.

b) Llevar la gestión y funcionamiento del Registro de Animales de Compañía de Navarra establecido en esta ley foral.

c) Determinar las vacunaciones y tratamientos obligatorios en los animales de compañía, así como su aislamiento por motivos de sanidad animal.

d) Autorizar y registrar los centros de animales de compañía como núcleos zoológicos, así como establecer los requisitos higiénico-sanitarios mínimos que deben cumplir, incluidas las colonias felinas.

e) Reglamentar la creación y gestión del registro de entidades colaboradoras y del Comité de Consulta para la protección animal.

f) Otorgar la autorización administrativa pertinente para la realización de espectáculos, ferias, exposiciones, concursos, filmaciones, etc., con animales.

g) Elaborar protocolos para el sacrificio o eutanasia de los animales.

h) Promover actividades formativas, divulgativas e informativas en materia de protección animal.

La labor de coordinación es consustancial a toda Administración Pública, y para el ejercicio de las competencias que a cada administración corresponde todas ellas deben actuar de acuerdo a los principios que rigen las relaciones interadministrativas: respeto al ejercicio mutuo de las competencias, lealtad institucional, coordinación, cooperación y colaboración, entre otras. En aplicación de dichos principios el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente ha actuado en el ejercicio de sus competencias materiales en todo momento.

3.
Les causa malestar que el argumento utilizado para justificar el retraso en la constitución del Comité sea responsabilidad de las asociaciones. En este punto, se ha ofrecido un dato objetivo: debía existir un número suficiente de entidades colaboradoras que permitiera la designación de representantes en el Comité, lo cual no sucedió porque tal número no se dio hasta finales de 2024.

No se trata de responsabilizar ni de buscar culpables, se trata de ofrecer razones objetivas al retraso en la constitución del Comité, razones que han sido solicitadas por el Parlamento y que el Consejero ha ofrecido, lo cual nada tiene que ver con afear comportamientos de unos u otros.

4.
Se niega la labor realizada por este Departamento sobre concienciación e información a las asociaciones para que se registren como entidades colaboradoras. De nuevo aportan datos sesgados, parciales e interesados.

a)
Las asociaciones de protección participaron en la elaboración del Decreto Foral y de la propia Ley Foral.

b)
Como se ha ido señalando, el contacto con las asociaciones ha sido permanente, no solo a través de coreos electrónicos, también a través de llamadas telefónicas o reuniones. Decir lo contrario es faltar total y absolutamente a la verdad. Y se ha insistido por todos los medios para que llevaran a cabo su inscripción como entidades colaboradoras, como ha quedado demostrado. (Ver Anexo 6: Correos electrónicos mantenidos con las asociaciones protectoras)

c)
Este departamento siempre ha estado abierto a resolver las dudas y cuestiones de las asociaciones protectoras. De hecho, una de las asociaciones firmantes, EGAPELUDOS, ha ejercido una estrategia de acoso y exigencia que podría ser constitutiva de abuso de derecho y entorpecimiento de la actividad de la Sección, planteando continuas cuestiones, solicitudes de información, cuestionamiento de actuaciones, y una exigencia de movilización de recursos de la sección que impiden su normal funcionamiento.

A continuación, detallamos los datos que hemos podido extraer sobre las consultas realizadas vía correo electrónico (241 correos), a las que habría que sumar las llamadas telefónicas que no tenemos contabilizadas y las peticiones de información pública basadas en la Ley Foral 5/2018 de Transparencia y Bueno Gobierno (6 peticiones en 2023, 3 peticiones en 2024 y 2 peticiones en 2025), además de las dos comparecencias en la Comisión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Parlamento, 10/03/2023 y 12/11/2025, que realizó de la mano de UPN y en las que responsabilizó al Departamento de los incumplimientos de la Ley Foral:
	CORREOS DE CONSULTAS DE EGAPELUDOS

	AÑO 2020
	AÑO 2021
	AÑO 2022
	AÑO 2023
	AÑO 2024
	AÑO 2025

	13
	15
	28
	70
	89
	26


d) La referencia realizada a las ayudas económicas demuestra una vez más el absoluto desconocimiento de la realidad de quien lo expone, que parece más bien fruto de una respuesta precipitada y colérica, que una respuesta lógica, calmada y razonada.

En el año 2024, la línea de ayudas a la protección animal dirigida a las entidades locales (no a las asociaciones de protección animal) aprobada por Orden Foral, primó la realización de actuaciones de protección animal por parte de las entidades locales con asociaciones de protección reconocidas como entidades colaboradoras, frente a aquellas otras realizadas con asociaciones de protección no registradas o entidades privadas. De esta manera se impulsaba de manera indirecta el registro de entidades colaboradoras, puesto que el porcentaje de ayuda a recibir por las entidades locales iba a ser mayor.

Ello trajo como consecuencia que, efectivamente, más asociaciones se registraran como entidades colaboradoras.

5.
Se aprovecha que el Pisuerga pasa por Valladolid para acometer contra este Departamento al señalar que: “ustedes están desarrollando y aplicando estas normativas tarde y mal”, “hay dejación de funciones, delegando abusivamente en la buena voluntad de particulares o en las propias asociaciones”, y denuncian “la situación actual de desorden, descontrol y descoordinación en la aplicación de esta ley”. Señalan igualmente que “el peso del cumplimiento de toda una ley foral recae injustamente de manera principal sobre el voluntariado y los recursos privados de las asociaciones”.

Lo cierto es que no se trata más que de manifestaciones vacías. Este departamento reconoce la labor de las asociaciones, pero también les recordamos que también ellas deben cumplir con lo que establece la ley:

· Regularizando las instalaciones con las que actúan, como centros de acogida temporal.
· Desempeñando sus actuaciones desde centros de acogida reconocidos y autorizados, solo 3 asociaciones cumplen con este aspecto, ya que algunas recogen y mantienen animales en instalaciones no autorizadas.
· Llevando a cabo las actuaciones de identificación, esterilización y vacunación y programas de adopción autorizados, conforme a lo regulado en la Ley Foral.

Si este Departamento hubiera exigido a las asociaciones el ejercicio de su actividad conforme a la ley, serían muy pocas las que continuarían en funcionamiento. No obstante, entendemos que realizan una labor primordial y que es necesario dar tiempo para la adaptación a la nueva normativa y al reajuste en el ejercicio de las competencias y funciones de cada organismo e institución, aunque ya han pasado varios años de la entrada en vigor de la Ley Foral y del Decreto Foral.

La Ley Foral establece que la unidad orgánica “Sección de Bienestar Animal” tendrá como fin ejecutar, coordinar, controlar y desarrollar lo establecido en esta ley foral. En relación con ello, la Sección:

· Ejecuta lo que le compete ejecutar dentro de lo regulado, competencias desarrolladas en el artículo 22.2, antes señaladas.

· Coordina los temas y a las entidades que participan en la Ley Foral.
· Realiza los controles que le corresponden en ejercicio de sus competencias y vela por la aplicación de lo establecido en la Ley Foral.
· Desarrolla normativamente la Ley Foral.
Todas estas tareas se están realizando de forma efectiva desde la creación de la unidad orgánica y su modificación posterior.

Afirman que no hay hoja de ruta, no hay plan y no hay medios. Se trata de una afirmación gratuita y desde el desconocimiento. La Sección tiene un plan de actuación elaborado en el año 2019, con su modificación posterior del año 2024. El plan de actuación es una propuesta de organización y trabajo para la Sección de Bienestar Animal creada por mandato de la Ley Foral 19/2019, de protección de los animales de compañía en Navarra.

La Ley 7/2023 establece en el artículo 18 que las Comunidades Autónomas deberán tener un programa territorial de protección animal. Este programa dependerá de lo que establezca el Plan estatal de protección animal elaborado por la Dirección General de Derechos de los Animales. El programa estatal aún no se ha publicado y lo correspondiente al plan territorial se recogerá también en el Real Decreto de desarrollo de la Ley 7/2023, aún en fase de borrador.

La comunicación, el consenso, la participación, durante estos años, quedan acreditados con las actuaciones, reuniones, comunicaciones y trabajos normativos que la Sección ha estado desarrollando.

Por lo expuesto, entendemos que no procede rectificación pública alguna, por cuanto la respuesta ofrecida a la pregunta parlamentaria realizada responde a la realidad y así se contrasta con los datos objetivos aportados.

Por último, tan solo señalar y reconocer la labor de las asociaciones de protección animal, que son uno de los pilares fundamentales para que las previsiones de la ley y su normativa de desarrollo sean una realidad.

Anexo
1. Correo enviado el 1/03/2023 a las asociaciones protectoras
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Registro de asoc
Mensaje reeniado ol 19/04/2024 1632,

H Seccién de Animales de Compafiia y de Experimentacion (Departamento DRyMA) marclarescateanimal g com; pesidente@basat og; centrocaninacanbezuelos@gmal com;

La Seccién de Animales de Compaiia y de Experimentacién a fecha actual no tiene constancia:

De que su asociacién conste inscrta en el Registro de asociaciones de proteccién y defensa de los animales y entidades colaboradoras del Gobiemo de Navarra, ni como Asociacién de-

proteccién (Seccién 19) i como Entidad Colaboradora (Seccidn 21,

- De que su asociacién sea titular de un centro de acogida de animales de compaia autorizado por el Gobierno de Navarra.

- e que su asociacién conste inscrita como entidad colaboradora con un programa de acogida autorizado por el Gobiemo de Navarra, programa que permite la gestién de adopciones
de animales de compapia cedidos por un centro de acogida a entidades colaboradoras que carecen de centro.

Porlo expuesto, alavista de los datos que poseemos y al tener su asociacién por objeto la proteccidn de los animales de compania, le recordamos que:

- Debe solctar su inscripcion en el Registro de Asociaciones de Animales de Compafia de Navarra ., i o desea, solciar su reconocimiento como entidad colaboradora
- Silleva a cabo adopciones de animales de compaia, debe disponer de un centro debidamente autorizado y registrado o disponer de un programa de adopcion autorizado.
L recordamosque par reularizr s stacén dspone de o nformacin ncesrs, s <omo o modelo de s, 1 i de timite del Gobemo de Navara pars o Registr e
Asociaciones de protect s

‘entidades-colaboradoras.

‘Ademis,l informamos que en breve se publicard la convocatoria de ayudas para las asociaciones de proteccidn animal reconocidas como Entidades Colaboradoras que realicen actuaciones
en materia de proteccién de animales de compafia en Navarra en el afo 2024, =




2.
Correo enviado el 17/03/2023 a las asociaciones protectoras
[image: image6.jpg]NOMBRE ASOC. FECHA SOL ~ |[N2 REGISTRQ - |Resultado final -
ASOC. REFUGIO MUSKARIA 13/03/2023|2023/328242 _ |RES 495£/2023, de 13 de junio
ASOC. REFUGIO ARANZADI KATUAK 27/04/2023|2023/562843 | RES 530E/2023, de 1 de agosto
ASOC. EGAPELUD@S 15/06/2023|2023/843944 _ |RES 529E/2023, de 1 de agosto

KATU KALEKO 20/10/2023|2023/1423109 |RES 601€/2023, de 27 de octubre
ASOC. COMARCATS AYUDA PARA GATOS DE LA COMARCA DESANGUESA | 15/05/2024|2024/643729 _ |Res 160E/2024, de 24 de junio
ASOC. CER ABLITAS 06/06/2024|2024/767278 | RES 173E/2024, de 23 de julio
GATICOS FELICES 14/06/2024(2024/810630 _ |RES 164E/2024, de 2 de julio

ASOC. ANIMALISTA KATUNAIN 20/06/2024|2024/843288  |RES 167€/2024, de 2 de julio

ASOC. ARRE KATAKUMEAK 26/07/2024|2024/996204 _|RES 221E/2024, de 30 de septiembre
ASOCIACION TXIKAS DE ETXAURI 14/01/2025|2025/42855 __|RES 59E/2025, de 27 de marzo

LOS AMIGOS DE BAMBU 08/10/2025|2025/1330511 |RES 301€/2025, de 20 de noviembre

ASOCIACION PATITAS LODOSANAS

10/10/2025

2025/1346625

RES 303E/2025, de 20 de noviembre





3.
Correo enviado el 2/05/2024 a las asociaciones protectoras
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Bienestar Animal (Departamento DRyMA)

Ficha web del registro de asociaciones

Egapeludos; Refugo Muskari Tudels; Gatcos Felces; info@refugioaranzadiatuak.org; Svidasberiain@gmai.con; cerabitas @hotmal.com; cercascante @gmal.com;
€O centrocaninocanbezuelos@gmail.com; michel. fernanez manrique @gmal.com; Marcila Rescate Animal; Txikasebiari@gmal.com; Adopta Navarra; presidente @basati.org; anmAccin Tudela;
KATX FeliNa; Santuario animal Corazén verde; anifalces @gmacom; cesansoain@gmal.com; protectorapamplona @hotmal.com

Buenos dias,

Ya ests lsto el procedimiento para que solicitéis Ia inscripcion en el registro de asociaciones de proteccion y defensa e los animales de compaiiia y entidades
colaboradoras.
Os adjunto el enlace de la ficha: https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/registro-e-asociaciones-de-proteccion-y-defensa-de-los-animales-de-compania-

entidades colaboradoras?back=true&pageBackid=5722676
6 unas instrucciones. Si tenéis cualquier problema, podéis contactar en los teléfonos que aparecen en la propia ficha.

Gracias por vuestro trabajo
Un cordial saludo,

Seccion de Bienestar Animal
Servicio de Ganaderia

Dpto. Desarrollo Rural y Medio Ambiente

C/ Gonzilez Tablas, n° 9, 2° planta. 31005 Pamplona

e-mail: bienestar animal@navarra es




4.
Correo enviado el 19/04/2024 a las asociaciones protectoras

[image: image8.jpg]Bienestar Animal (Departamento DRyMA) libertadanimalnavarral @gmeil.com; parn.adopciones@gmail.com; ireneph13@qmail.com; angonher4f@gmeail.com; elsa_8519@hotmail.com; + 2+ 16/03/203

Ficha web del registro de asociaciones

0 Mensije reenviado e 17/03/2023 921
Menszje enviado con importandia Alta

Buenos dias,

0s escribimos de la Seccion de Bienestar Animal de Gobierno de Navarra para informaros de que ya esta listo el procedimiento para que solicitéis |z inscripcion en el registro de asociaciones de proteccion y
defensa de los animales de compafia y entidades colaboradoras.

Es posible que os hubiese llegado esta informacion a través de otras asociaciones, pero por si acaso no o conocéis, adjuntamos el enlace de la ficha: https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/registro-
de-asociaciones-de-proteccion-y-defensa-de-los-animales-de-compania-y-entidades-colaboradoras?hack=true&pageBackid=5722676

En el enlace aparece la informacion general y unas instrucciones. Si tenéis cualquier problema, podéis contactar en los teléfonos que aparecen en la propia ficha.

Enviamos este correo a las asociaciones de las que tenemos datos, podéis compartirlo con todas aquellas asociaciones que conozcais, el objetivo es que todas estéis inscritas.

Gracias por vuestro trabajo.

Un cordial saludo,

Seccion de Bienestar Animal

Senvicio de Ganaderia

Dpto. Desarrollo Rural y Medio Ambiente

C/ Gonzalez Tablas, n° 9, 22 planta. 31005 Pamplona

e-mail: bienestar.animal@navarra.es





[image: image1]
[image: image2.jpg]Fila1-3de 3

Seccion de Animales de Compaiifa y de Experimentacion (Departamento DRyMA)  mardld beaninocanbezuelos@omail.com; + 20+ 19/04/2024
. o R Los Pasos rpidos permiten realizar varias
Registro de asociaciones de proteccién anima y ayudas ol hatal i
@ Mensaje reenviado el 19/04/2024 16:32. o

Esta convocatoria contempla ayudas a las entidades colaboradoras:

- Para la creacién, mejora o regularizacién de centros de acogida propios, asi como de instalaciones temporales para gatos provenientes de colonias felinas.

- Para cubrir gastos de mantenimiento de centros de acogida propios, otros gastos relacionados con colonias felinas y para la realizacién de actividades divulgativas e informativas
relacionadas con la proteccién animal, la tenencia responsable y las colonias felinas.

Préximamente les convocaremos a una reunién presencial en el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente a fin de aclarar cualquier duda que puedan tener, no obstante puede
ponerse en contacto con nosotros a través de la direccion de correo electrénico animales.compania@navarra.es

Si conocéis alguna asociacién que esté realizando actuaciones en Navarra y que sepéis no ha recibido esta informacién, por favor reenviadles este correo.

Muchas gracias.

Un cordial saludo

Seccion de Animales de Compaiiia y de Experimentacién
Servicio de Ganaderia. Gonzalez Tablas 9, 20 piso. Pamplona




5.
Correo enviado el 22/04/2025 a las asociaciones protectoras
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6.
Correos electrónicos mantenidos con las asociaciones protectoras
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Reunién de asociaciones de proteccién animal y ayudas
0 Mensaje reenviado el 02/05/2024 16:12. v

Buenos dfas.
Os convocamos a una reunion con el propésito de informaros sobre la convocatoria de ayudas 2024 dirigida a las entidades colaboradoras y a fin de aclarar las dudas que tengais sobre lo

que la normativa actual regula en relacion al registro de las asociaciones de proteccién animal.
La reunidn la celebraremos en el salén de actos del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, (Calle Gonzalez Tablas 9, Pamplona), el dia jueves 9 de mayo de 2024 a las 9:30 hs.

Si alguien prefiere asistir a la reunién de forma telemética, decidnoslo para que os enviemos el enlace de conexion.
Muchas gracias.

Seccién de Animales de Compafiia y de Experimentacién
Servicio de Ganaderia. Gonzélez Tablas 9, 2° piso. Pamplona
Gobierno de Navarra f§%; Nafarroako Gobernua

Departamento de Desarrollo Rural 48 Landa Garapeneko eta
'y Medio Ambiente . Ingurumeneko Departamentua
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Seccién de Anim

Registro de asociaciones de proteccién anima y ayudas
o Mensaje reenviado el 19/04/2024 16:32. v

Buenos dias

Como ya conocen, la actual normativa foral reguladora de la proteccién de los animales de compaiia en Navarra (Ley Foral 19/2019 de 4 de abril y Decreto Foral 94/2022, de 26 de octubre)
creay regula el Registro de asociaciones de proteccién y defensa de los animales y Entidades Colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto en dichas normas:

- Las asociaciones de proteccién y defensa de los animales sin animo de lucro, legalmente constituidas, que tengan por finalidad principal la defensa y proteccién de los animales y que
retinan los requisitos determinados en el Decreto Foral 94/2022, deben inscribirse en el Registro de Asociaciones de proteccién y defensa de los animales y entidades colaboradoras

del Gobierno de Navarra.

- La entidad colaboradora es la asociacién que de forma voluntaria est inscrita en la Seccién 2° del Registro de asociaciones de proteccién y defensa de los animales. Esto le otorga una
serie de facultades, de acuerdo al articulo 72 del Decreto Foral 94/2022, como la de acordar convenios con las entidades locales para desarrollar sus tareas o recibir subvenciones del
Gobierno de Navarra o de las entidades locales, destinadas a las actividades que lleven a cabo en relacién con la proteccién y defensa de los animales, especialmente las realizadas en

virtud de los convenios de colaboracion.

- Las adopciones de los animales de compania solo se pueden llevar a cabo por centros de acogida autorizados o por entidades colaboradoras con programas de acogida autorizados
que tengan animales cedidos por un centro de acogida.
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AÑO 2022
	AÑO 2023
	AÑO 2024
	AÑO 2025
	TOTALES

	EGAPELUDOS
	13
	15
	28
	70
	89
	26
	241

	SETTERS HOME
	1
	
	
	
	
	
	1

	MARCILLA RESCATE ANIMAL
	5
	2
	2
	3
	
	
	12

	ARANZADI KATUAK
	1
	5
	4
	
	1
	
	11

	SOS RIBERA CANINA
	1
	
	
	
	
	
	1

	ADOPTA PERALTA
	2
	
	
	
	
	
	2

	PROTECTORA PAMPLONA
	2
	
	
	
	
	
	2

	CER CASCANTE
	3
	9
	2
	
	
	
	14

	TXIKAS DE ETXAURI
	1
	9
	2
	
	2
	3
	17

	MUSKARIA
	
	5
	1
	
	4
	1
	11

	GATICOS FELICES
	
	3
	1
	
	4
	1
	9

	CER ABLITAS
	
	4
	
	1
	
	1
	6

	4 PATAS Y UN CAMINO
	
	
	1
	
	
	
	1

	SU QUINTA PATA
	
	
	5
	
	
	
	5

	9 VIDAS BERIAIN
	
	
	4
	1
	3
	
	8

	ANIMACCIÓN TUDELA
	
	1
	1
	
	
	
	2

	NATURALEZA ANIMAL
	
	
	
	3
	
	
	3

	ANIFAL
	
	
	
	1
	
	
	1


Es cuanto tengo el honor de informar a V.E., en cumplimiento del artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra. 
En Pamplona, a 10 de marzo de 2026
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente: José María Aierdi Fernández de Barrena
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